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ACTA DEL CONSEJO EXTRAORDINARIO DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN CELEBRADO 

EL DÍA 9 DE FEBRERO DE 2021 REALIZADO DE FORMA NO PRESENCIAL SÍNCRONA, DE 

ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA, DE FECHA 

17 DE MARZO DE 2020, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DE ENSEÑANZA VIRTUAL 

BLACKBOARD LEARN. 

 

 

La Directora abre la sesión a las 9:15 horas con el siguiente orden del día: 

1. Aprobación, si procede, para modificar la Ordenación Docente 2020-2021 en el Área de 

Didáctica y Organización Escolar por razones sobrevenidas. 

La documentación fue remitida junto a la Convocatoria de Consejo de Departamento.  Las 

modificaciones en la Ordenación Docente son las que figuran en los cuadros siguientes: 

2020-21 Área de 

Didáctica y 

Organización 

Escolar 

30114501 Trabajo Fin 

de Grado 

Grado en 

Educación 

Social (Plan 

2011) 

GT A I2 60 60 60 Lázaro , Marie-

Noëlle 

 

Gabriel Herrada 

Valverde 

30 

22 

 

18 

2020-21 Área de 

Didáctica y 

Organización 

Escolar 

30114402 Practicum 

II 

Grado en 

Educación 

Social (Plan 

2011) 

GT A A 260 260 52 Fernández 

Larragueta, Susana 

 

Gabriel Herrada 

Valverde 

13 

1 

 

12 

 

La Directora informa que el Plan de Ordenación Docente establece el doble reconocimiento por 

gestión en los Centros. Por tanto, se reconoce a la profesora Marie-Noëlle la Coordinación de Título y 

el cargo de Vicedecana de Prácticas y a la profesora Susana Fernández Larragueta la Coordinación de 
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Título y el cargo como Secretaría de la Facultad. Las horas reconocidas serán asumidas por el profesor 

Gabriel Herrada Valverde por estar por debajo de las horas establecidas en su contrato. 

La Directora abre un turno de palabra, no haciendo uso del mismo ningún miembro del Consejo de 

Departamento. Se recuerda el proceso para proceder al voto. 

Se aprueba por asentimiento. 

 

2. Aprobación, si procede, para modificar la Ordenación Docente 2020-2021 en el Ámbito de 

Motricidad Humana por razones sobrevenidas. 

La Directora informa que al quedar desiertas las plazas de Profesorado Asociado en el Ámbito de 

Motricidad Humana se solicitó la contratación de Profesorado Sustituto Interino. Se han incorporado 

los Profesores Sustitutos Interinos: Antonio García de Alcaraz, Pedro González Matarín y Gerardo Ruiz 

Rico. El profesor Gerardo Ruiz Rico está de permiso por paternidad por lo que se ha tenido que solicitar 

la contratación de otro/a Profesor/a sustituto/a Interino/a, firmando dicho contrato la profesora Delia 

Carmen Dumitru Sopirla.  

Hasta la contratación de la profesora Delia Carmen Dumitru, la profesora María Jesús Lirola Manzano, 

ha asumido la docencia desde el inicio del segundo cuatrimestre. La Directora señala que en la 

información adjuntada a la Convocatoria de Departamento se recogía que la profesora María Jesús 

Lirola Manzano podía sustituir hasta 9 horas como máximo. La Directora señala que cuando se envió 

la convocatoria de Consejo de Departamento aún no se había producido la contratación y se 

desconocía el número de horas que iba a impartir la profesora María Jesús Lirola, siendo el límite 9 

horas, que son las que completaría las horas de contrato. Dado que ayer firmó la profesora Delia 

Carmen, la profesora María Jesús Lirola ha cubierto un total de cuatro horas de grupo docente. Por 

tanto, la modificación en la Ordenación Docente sería la que figura en el cuadro siguiente: 

2020-21 Ámbito de 

Actividad 

Física y 

Deportiva 

69123301 Actividad 

Física e 

Inclusión 

Social 

Grado en Ciencias 

de la Actividad 

Física y del Deporte 

(Plan 2012) 

GD A 2Q 45 30 30 María Jesús 

Lirola 

Manzano 

PROFESOR 

ASOCIADO 

LABORAL 

Nº 2 (2019) 

 

4 

 

26 
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La Directora abre un turno de palabra, no haciendo uso del mismo ningún miembro del Consejo de 

Departamento. Se recuerda el proceso para proceder al voto. 

Se aprueba por asentimiento. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 9:20 horas del día 9 de febrero de 

2021, de la que esta acta es fiel reflejo y de la que yo, como Secretaria del Departamento de Educación, 

doy fe y firmo con el visto bueno de la Directora. 

 

 

En Almería, a 9 de febrero de 2021 

 

                                  V.º B.º DIRECTORA                              SECRETARIA 

      D.ª Teresa García Gómez                  D.ª María del Mar López Martín 


